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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 
 

ORDENANZA 
  
VISTO: El permiso de uso administrativo de bienes y espacios del dominio público 
municipal no gratuito solicitado por la empresa Net Acebal S.A. para la instalación, 
desarrollo y prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, y; 
 
CONSIDERANDO: Que, la empresa mencionada tiene como objeto social: a) La 
prestación, instalación, funcionamiento y explotación de servicios de tecnologías de la 
información, de la comunicación y recursos asociados, y de servicios de comunicación 
audiovisual, en especial la emisión de señales de televisión por suscripción y prestación 
de servicios de acceso a internet, de conformidad con los términos y previsiones legales 
sobre la materia; b) Construcción, reforma y reparación de redes de telecomunicaciones. 
 
Que, la Ley Nacional 27.078, declaró de interés público el desarrollo de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, las Telecomunicaciones, y sus recursos 
asociados, estableciendo y garantizando la completa neutralidad de las redes, ello a fin de 
posibilitar el acceso de la totalidad de los habitantes de la República Argentina a los 
servicios de la información y las comunicaciones en condiciones sociales y geográficas 
equitativas, con los más altos parámetros de calidad. 
 
Que, dentro de dicha norma se contemplan los llamados Servicios de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC), que son aquellos que tienen por 
objeto transportar y distribuir señales o datos, como voz, texto, video e imágenes, 
facilitados o solicitados por los terceros usuarios, a través de redes de 
telecomunicaciones. 
 
Que, la empresa Net Acebal S.A, no solo cuenta actualmente con la licencia  de Servicios 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), sino que además, 
manifiesta conocer y da estricto cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 105/2020, 
de la Secretaria de Innovación de la Jefatura de Ministros se aprobó el “REGLAMENTO 
DE COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA PASIVA” - ANEXO (IF-2020-87023157-
APN-SSTIYC#JGM), contando además con otorgamiento de uso de suelo mediante 
Decreto Municipal Nº 2316/21. 
 
Que, la empresa Net Acebal S.A. ha manifestado su interés la utilización de las columnas 
de alumbrado público en el ejido urbano, suburbano y rural para el tendido de cables de 
fibra óptica y/o coaxiales, cuya propiedad es municipal. 
 
Que, en base a lo normado en la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2.756, es facultad y 
atribución del estado municipal evaluar y en su caso otorgar los permisos de uso de 
bienes y espacios del dominio público municipal, como así también establecer el pago o 
no de su uso. 
 
Que, en este marco, sin perjuicio de otros tributos, tasas o derechos que puedan gravar la  
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actividad, para el caso de permiso de uso el Código Fiscal Municipal vigente en su artículo 
Nº 139 dispone que, cuando el Municipio ceda el uso de bienes propios, percibirá el 
precio que la Ordenanza Impositiva establezca; siendo para el caso que a posteriori se 
especifica aplicable actualmente el artículo 45 inc. C.1 de la Ordenanza Nº 5.132 del año 
2.022. 
 
Que, el otorgamiento de permiso de uso peticionado implicará, en los hechos, el 
mejoramiento de los servicios de tecnologías de la información, de la comunicación y 
recursos asociados, y de servicios de comunicación audiovisual –entre ellos emisión de 
señales de televisión por suscripción y prestación de servicios de acceso a internet- y la 
posibilidad de contar con un nuevo actor, sumando competencia al mercado local con la 
consecuente puja de precios y desarrollo del servicio, lo que eventualmente redundará en 
un beneficio para la comunidad villense. 
 
Por ello, y en uso de atribuciones propias. 

 
Por todo ello el  

Honorable Concejo Municipal,   
Ordena: 

 
ARTÍCULO 1º: Concédase a la empresa Net Acebal S.A., CUIT 30–71424052-4, con 
domicilio en calle General López Nº 968, de la ciudad de Villa Constitución, provincia de 
Santa Fe, por un plazo de diez (10) años, permiso de uso de los postes de alumbrado 
público de propiedad municipal, para el tendido de cables aéreos de fibra óptica y/o 
coaxiales de acuerdo a las cantidades, ubicación y condiciones establecidas en el 
contrato que como anexo forma parte de la presente. 
 
ARTÍCULO 2º: Percíbanse por dicho permiso los tributos previstos en la normativa vigente 
y/o la que en un futuro la reemplace. 
 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el  Nº 5169 Sala de Sesiones, 27 de Julio de 2022.- 
 
Firmado: DIEGO MARTIN – Presidente H.C.M. 
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
___________________________________________________________________________________________ 

 

 

 



 
___________________________________________________________________________________________ 

 

 

 



 
___________________________________________________________________________________________ 

 

 

 



 
___________________________________________________________________________________________ 

 

 

 



 
___________________________________________________________________________________________ 

 

 

 



 
___________________________________________________________________________________________ 

 

 

 


